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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01227/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. xxxxxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa del Carbón, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente  00022/VICARBO/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:
“Transferencia de documento con el que se sostuvo el cambio de cambio de titular en cfe, y copia certificada de dicho documento.” (Sic)
II.  De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO, en términos de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió al particular para que aclarara su solicitud de acceso a la información, en razón de lo siguiente:
“Por este conducto y en atención a su solicitud de información con número de folio 00019/VICARBO/IP/2019 y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido aclare la información que solicita.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic)
III. En atención al requerimiento mencionado en el resultando anterior, en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el particular aclaró su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“NECESITO ME ENVÍEN, LOS DOCUMENTOS, DONDE AUTORIZARON EL CAMBIO DE MEDIDOR DE LUZ,QUE ESTABA A NOMBRE DE XXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX..PARA VERIFICAR QUIEN DIO EL PODER O LA AUTORIZACIÓN, Y HABIA QUEDADO A NOMBRE DE XXXXXX XXXXX XXXXXXX CON NUMERO DE SERVICIO,XXXXXXXXXXXXXX...GRACIAS EN ESPERA DE SU RESPUESTA.” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta de aclaración el documento denominado Archivo1551135326467.txt el cual no se inserta por no contener información alguna.
IV. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“Por medio del presente hago de su conocimiento que no compete al H. Ayuntamiento la información que solicita, por lo que se le sugiere que dicha información sea solicitada a la Comisión Federal de Electricidad. Sin otro particular, quedo de Usted. ATENTAMENTE H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL CARBÓN.” (Sic)
V. Inconforme con dicha respuesta, el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en El SAIMEX y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“PAPELES, DONDE DI CARTA PODER PARA DAR DE ALTA LA LUZ.QUE FUE DADO DE BAJA,POR NO PAGAR.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE expuso como razones o motivos de inconformidad: 
[bookmark: _GoBack]“estoy pideiendo los papeles donde;XXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX,AUTORIZA A XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX PARA QUEDE DE ALTA LA LUZ CON FOLIO.No.XXXXXXXXX,ME COMENTARON QUE USTEDES ME LO MANDABAN PARA EVITAR IR, HASTA VILLA DEL CARBON,..Y ME COMENTA QUE NO LES COMPETE ENTONCES,QUE ME RECOMIENDAN HACER,SALUDOS Y MUCHAS GRACIAS.” (Sic)
VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de la materia, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VII. En fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VIII. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que, el doce de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en los términos siguientes:

[image: ]
Cabe precisarse que no se puso a disposición del RECURRENTE  el Informe Justificado, en atención a que no se actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, se destaca que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
IX. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha uno de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días uno y dieciocho de marzo por ser considerados como suspensión de labores, en términos de lo dispuesto por el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, previo desahogo de una aclaración, los documentos donde conste la autorización del cambio de un medidor de luz eléctrica que estaba a su nombre, manifestando el nombre de la persona que, según su dicho, quedó como la titular del servicio de energía eléctrica y el número de dicho servicio.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que no contaba con la información solicitada pues ésta no era de su competencia; por ello, le sugirió dirigir su petición a la Comisión Federal de Electricidad (CFE).
Inconforme con dicha respuesta el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó que requirió del SUJETO OBLIGADO los documentos donde constara la autorización para dar de alta el servicio de luz.
Asimismo, manifestó que “ME COMENTARON QUE USTEDES ME LO MANDABAN PARA EVITAR IR, HASTA VILLA DEL CARBON,..Y ME COMENTA QUE NO LES COMPETE ENTONCES,QUE ME RECOMIENDAN HACER…” (Sic). Expresiones que se analizarán más adelante.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta, manifestando que no le compete poseer la información solicitada debido a que son dos instituciones diferentes; por lo que, sugirió remitir la petición directamente a la CFE.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que asiste razón al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.
Primeramente, es de destacar que las expresiones realizadas por EL RECURRENTE relativas a “ME COMENTARON QUE USTEDES ME LO MANDABAN PARA EVITAR IR, HASTA VILLA DEL CARBON,..Y ME COMENTA QUE NO LES COMPETE ENTONCES,QUE ME RECOMIENDAN HACER…” (Sic) se trata de manifestaciones unilaterales, las cuales no tienen sustento o bien no se encuentran constancias al respecto, dentro del expediente electrónico que se analiza; por lo que, este Instituto no tiene facultades para pronunciarse al respecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, del análisis a la solicitud de origen este Instituto advirtió que la CFE es una empresa productiva del Estado de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios que goza de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.
Por su parte, los diversos artículos 5, 6, 7 y 8 de la Legislación en cita establecen que la CFE tiene por objeto prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado Mexicano; que dentro de sus atribuciones se encuentra la generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos asociados; que está facultada a realizar las actividades, operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí misma; con apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los sectores público, privado o social, nacional o internacional; que también, se encuentra facultada a celebrar con el Gobierno Federal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí o por sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales. Sirve de sustento a lo anterior, los preceptos legales en cita:
Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes:
I. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
Artículo 6.- La Comisión Federal de Electricidad podrá realizar las actividades, operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí misma; con apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los sectores público, privado o social, nacional o internacional, todo ello en términos de lo señalado en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 7.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad podrá celebrar con el Gobierno Federal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí o por sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, con sujeción a las disposiciones legales aplicables. La Comisión Federal de Electricidad estará facultada para realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto. Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre la Comisión Federal de Electricidad para el cumplimiento de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y común y deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 
Artículo 8.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias podrán celebrar contratos con particulares bajo esquemas que les generen una mayor productividad y rentabilidad, incluyendo modalidades que les permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular, conforme a las disposiciones que al efecto emitan sus Consejos de Administración.”
(Énfasis añadido.)
Ahora bien, no pasa desapercibido del análisis de esta Autoridad que EL SUJETO OBLIGADO comunicó al particular la notoria incompetencia de la solicitud de origen dentro del término de tres días hábiles que establece el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, lo orientó a realizar su solicitud ante el Sujeto Obligado que estimó competente.
Además, no se omite mencionar que del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora al marco normativo que rige las atribuciones del SUJETO OBLIGADO no se advirtió alguna que contemple funciones relacionadas con la solicitud de origen.
En consecuencia, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Atento a ello, se dejan a salvo sus derechos, a fin de que pueda formular una nueva solicitud requiriendo el acceso a la información pública que su derecho corresponda.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública número 00022/VICARBO/IP/2019.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución, vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a efecto de que de considerarlo pertinente realice las solicitudes de información que a su derecho convengan ante el Sujeto Obligado que estime competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 01227/INFOEM/IP/RR/2019.
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En el Municipio de Villa de Carbon, Estado de México a 12 de Marzo de 2019.
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